
ARTÍCULO 1.4.2.1.3. GIRO DE CHEQUES CON CARGO A RECURSOS DE CLIENTES.
Para las entidades vigiladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria que giren cheques
con cargo a los recursos de una cuenta de ahorro perteneciente a un cliente, se considerará que
constituye una sola operación el retiro en virtud del cual se expide el cheque y el pago del
mismo.

(Artículo 4o, Decreto 449 de 2003) (El Decreto 449 de 2003 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga, los artículos 2o, 4o, 17, y 25 del Decreto 405 de 2001, el parágrafo del
artículo 1o del Decreto 518 de 2001 y el Decreto 707 de 2001. Artículo 16, Decreto 449 de 2003)

ARTÍCULO 1.4.2.1.4. MECANISMOS DE CONTROL. Los Intermediarios del mercado
cambiario deberán separar en su contabilidad las operaciones cambiarias gravadas y exentas del
GMF, y en cada una de las cuentas deberán identificar las operaciones cambiarias que se
realizaron en el respectivo período de manera detallada.

La información a que se refiere este artículo deberá estar disponible para fines de control cuando
la Administración Tributaria lo requiera.

(Artículo 3o, Decreto 2892 de 2007)

ARTÍCULO 1.4.2.1.5. OPERACIONES A TRAVÉS DE CORRESPONSALES NO
BANCARIOS. En todas las operaciones que realicen los establecimientos de crédito a través de
corresponsales no bancarios, que impliquen la realización de hechos generadores del Gravamen a
los Movimientos Financieros, se causará el impuesto en las mismas condiciones tributarias como
si fueran efectuadas directamente entre la entidad financiera y el usuario.

Los movimientos créditos, débitos y/o contables realizados por intermedio de corresponsales no
bancarios constituyen una sola operación gravada en cabeza del usuario o cliente de la entidad
financiera, siempre y cuando se trate de operaciones efectuadas en desarrollo del contrato de
corresponsalía no bancaria, para lo cual deberá identificarse una cuenta en la entidad bancaria, en
la cual se manejen de manera exclusiva los recursos objeto de corresponsalía. La cuenta
identificada de los corresponsales no bancarios podrá ser abierta en una entidad financiera
diferente de la entidad de crédito contratante.

PARÁGRAFO 1o. El agente retenedor responsable del recaudo y pago del impuesto, es la
entidad de crédito contratante.

PARÁGRAFO 2o. Se entiende como una sola operación los movimientos créditos, débitos y/o
contables realizados por intermedio de entidades que tengan suscritos y vigentes contratos de
corresponsalía no bancaria, que se efectúen en desarrollo de convenios de recaudo directo, para
el traslado y entrega de los recursos recaudados al titular del convenio respectivo. Para ello, tales
entidades deberán identificar las cuentas en las que se llevará a cabo el recaudo, en una entidad
bancaria. Esta operación se encuentra gravada en cabeza del titular del convenio de recaudo y
actuará como agente retenedor la entidad bancaria en la cual se encuentre la cuenta de dicho
titular.

(Artículo 1o, Decreto 086 de 2008, modificado por el artículo 12, del Decreto 660 de 2011)

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 215 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una
reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y
la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de
29 de diciembre de 2016.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continúación:)

'ARTÍCULO 215. Adiciónese un parágrafo al artículo 871 del Estatuto Tributario, el cual
quedará así:

PARÁGRAFO 3o. Los movimientos créditos, débitos y/o contables realizados por
intermedio de corresponsales constituyen una sola operación gravada en cabeza del usuario o
cliente de la entidad financiera, siempre y cuando se trate de operaciones efectuadas en
desarrollo del contrato de corresponsalía, para lo cual deberá identificarse una cuenta en la
entidad financiera, en la cual se manejen de manera exclusiva los recursos objeto de
corresponsalía. La cuenta identificada de los corresponsales podrá ser abierta en una entidad
financiera diferente de la entidad financiera contratante.

En el caso de los corresponsales de múltiples entidades financieras, estos podrán recibir
recursos de dichos contratos en cualquiera de las cuentas a las que se refiere el inciso
anterior. Los movimientos entre cuentas de corresponsalía del que sea titular un solo
corresponsal constituyen parte de la operación gravada en cabeza del usuario o cliente de las
entidades financieras.'.

ARTÍCULO 1.4.2.1.6. DISPOSICIÓN DE RECURSOS DE CLIENTES DE COMPAÑÍAS
DE FINANCIAMIENTO Y ENTIDADES COOPERATIVAS O ASOCIADOS A
COOPERATIVAS A TRAVÉS DE CUENTAS DE AFINIDAD EN BANCOS. La disposición
de recursos depositados en las cuentas de ahorro de los clientes de las compañías de
financiamiento o los clientes o cooperados, de las cooperativas financieras de ahorro y crédito y
secciones de ahorro y crédito de las cooperativas multiactivas, mediante cheques, tarjetas débito,
cajeros electrónicos, puntos de pago o cualquier otra modalidad de transacción, que se haga a
través de cuentas corrientes abiertas en establecimientos bancarios por las entidades
mencionadas, así como los respectivos débitos que deba efectuar la cooperativa o compañía de
financiamiento en las cuentas de ahorros de sus clientes o cooperados, se consideran, para efectos
del Gravamen a los Movimientos Financieros, como una sola operación.

Para los efectos señalados en el presente artículo, los recursos depositados en las cuentas
corrientes abiertas por las compañías de financiamiento o cooperativas en establecimientos
bancarios, se destinarán exclusivamente a permitir que los cooperados o clientes de las entidades
enunciadas dispongan de los recursos depositados en las cuentas de ahorro que tengan en la
cooperativa o compañía de financiamiento, lo cual se acreditará mediante certificación expedida
por el revisor fiscal o contador público, según corresponda.

PARÁGRAFO. El agente retenedor responsable del recaudo y pago del impuesto por la
disposición de los recursos conforme con lo señalado en los artículos 1.4.2.1.6 y 1.4.2.1.7 del
presente decreto será la cooperativa y/o la compañía de financiamiento titular de la cuenta
corriente en el establecimiento bancario, para lo cual según corresponda, deberá identificar la



cuenta correspondiente, sin perjuicio de la exención consagrada en el numeral 1 del artículo 879
del Estatuto Tributario, cuando el ahorrador haga uso del beneficio allí previsto.

(Artículo 1o, Decreto 2102 de 2008, modificado por el artículo 2o Decreto 1744 de 2013)

ARTÍCULO 1.4.2.1.7. APLICACIÓN DE NORMAS. A las operaciones que realicen las
compañías de financiamiento, las cooperativas de ahorro y crédito y las secciones de ahorro y
crédito de las cooperativas multiactivas, a través de corresponsales no bancarios, les serán
aplicables las disposiciones contenidas en los artículos 1.3.1.3.4 y 1.4.2.1.5 del presente decreto.

(Artículo 2o, Decreto 2102 de 2008, modificado por el artículo 3o Decreto 1744 de 2013)

ARTÍCULO 1.4.2.1.8. DÉBITOS EN LAS CUENTAS DE DEPÓSITO EN MONEDA
NACIONAL O EXTRANJERA EN EL BANCO DE LA REPÚBLICA. De conformidad con el
artículo 871 del Estatuto Tributario las transacciones financieras que realicen los usuarios de las
cuentas de depósito en moneda nacional o extranjera abiertas en el Banco de la República, y no
exceptuadas expresamente en el artículo 879 del Estatuto Tributario, estarán sujetas al Gravamen
a los Movimientos Financieros.

El sujeto pasivo será el establecimiento de crédito o el titular de la cuenta de depósito cuando
disponga de sus recursos en dichas cuentas.

(Artículo 3o, Decreto 405 de 2001)

ARTÍCULO 1.4.2.1.9. CANCELACIÓN DEL IMPORTE DE LOS DEPÓSITOS A
TÉRMINO. Para efectos de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 871 del Estatuto Tributario,
el Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF) se causa en la cancelación del capital,
intereses o rendimientos de los depósitos a término y en todo caso en el pago o reinversión de los
intereses o rendimientos, cuando dicho pago se realice mediante abono en cuenta corriente, de
ahorros o de depósito en el Banco de la República. En caso de prórroga del depósito no se causa
el gravamen siempre y cuando no haya cambio de titular.

Actuarán como autorretenedores del gravamen en la cancelación de depósitos a término las
entidades que efectúen pagos o abono en cuenta por cualquier medio.

(Artículo 7o, Decreto 449 de 2003) (El Decreto 449 de 2003 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga, los artículos 2o, 4o, 17, y 25 del Decreto 405 de 2001, el parágrafo del
artículo 1o del Decreto 518 de 2001 y el Decreto 707 de 2001. Artículo 16, Decreto 449 de 2003)

CAPÍTULO 2.

EXENCIONES DEL GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - (GMF)

ARTÍCULO 1.4.2.2.1. ELECCIÓN DE LA TARJETA PREPAGO O CUENTAS EXENTAS
DEL GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS. Para efectos de determinar la
cuenta de ahorro o tarjeta prepago nominada beneficiada con la exención prevista en el numeral
1 del artículo 879 del Estatuto Tributario, el titular de la cuenta de ahorro o la tarjeta prepago
nominada deberá presentar una solicitud por medio electrónico o físico ante el respectivo



establecimiento de crédito vigilado por la Superintendencia Financiera de Colombia o de
Economía Solidaria el cual debe conservar, indicando:

1. Que conoce y acepta que la exención prevista en el numeral 1 del artículo 879 del Estatuto
Tributario sólo se puede aplicar a una cuenta de ahorro individual o a una tarjeta prepago
nominada por persona, que pertenezca a un mismo y único titular.

2. Que hace la solicitud de exención en razón a que no es beneficiario de esta en ninguna otra
cuenta de ahorros o tarjeta prepago nominada en la misma entidad o en otro establecimiento de
crédito o cooperativa de ahorro y crédito.

3. Que autoriza el suministro de la información relacionada con la cuenta de ahorros o la tarjeta
prepago nominada seleccionada a las autoridades correspondientes y a los demás
establecimientos de crédito, para verificar la adecuada aplicación de la exención prevista en el
numeral 1 del artículo 879 del Estatuto Tributario

(Artículo 6o, Decreto 405 de 2001, modificado por el artículo 1o del Decreto 518 de 2001 y el 10
del Decreto 660 de 2011)

ARTÍCULO 1.4.2.2.2. IDENTIFICACIÓN DE CUENTAS POR PARTE DE LA
DIRECCIÓN DEL TESORO NACIONAL. Para efectos de lo establecido en el numeral 3 del
artículo 879 del Estatuto Tributario se entenderá como "Operaciones que realice la Dirección
General de Crédito Público y Tesoro Nacional directamente o a través de sus órganos ejecutores"
aquellas operaciones mediante las cuales se efectúa la ejecución del Presupuesto General de la
Nación, con o sin situación de fondos, salvo cuando dicha ejecución se realice con los recursos
propios de los establecimientos públicos y como "órganos ejecutores" las entidades del orden
nacional que ejecutan recursos del Presupuesto General de la Nación.

La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional será la encargada de identificar las
cuentas en las cuales se manejen de manera exclusiva operaciones con recursos del Presupuesto
General de la Nación.

(Artículo 8o, Decreto 405 de 2001)

ARTÍCULO 1.4.2.2.3. IDENTIFICACIÓN DE LAS CUENTAS POR PARTE DE LAS
TESORERÍAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. Para efectos del numeral 9o del
artículo 879 del Estatuto Tributario se entenderá como "manejo de recursos públicos" aquellas
operaciones mediante las cuales se efectúa la ejecución del Presupuesto General Territorial en
forma directa o a través de sus órganos ejecutores respectivos, salvo que se trate de recursos
propios de los establecimientos públicos del orden territorial los cuales no están exentos de
gravamen a los movimientos financieros y como "tesorerías de las entidades territoriales"
aquellas instancias administrativas del orden territorial asimilables en cuanto a sus funciones
legales a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.

Igualmente se considera manejo de recursos públicos, el traslado de impuestos de las entidades
recaudadoras a las tesorerías de los entes territoriales o a las entidades que se designen para tal
fin.

La identificación, ante los establecimientos de crédito respectivos, de las cuentas corrientes o de
ahorro donde se manejen de manera exclusiva recursos públicos del Presupuesto General



Territorial corresponderá a los tesoreros departamentales, municipales o distritales.

(Artículo 9o, Decreto 405 de 2001)

ARTÍCULO 1.4.2.2.4. CAPITALIZACIÓN DE BANCA PÚBLICA. No obstante lo
dispuesto en el artículo 1.4.2.2.2 del presente decreto, para efectos del numeral 3 del artículo 879
del Estatuto Tributario, se entenderá que el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras,
Fogafín, actúa como órgano ejecutor de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro
Nacional, cuando efectúe pagos de servicio de la deuda de títulos emitidos para la capitalización
de la Banca Pública, independientemente de que los recursos utilizados para tal fin provengan del
Presupuesto Nacional o de recursos propios de la misma entidad.

Así mismo, se encuentran exentas del Gravamen a los Movimientos Financieros todas aquellas
operaciones tendientes a que el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras - Fogafín, lleve a
cabo la capitalización de instituciones financieras de carácter público, durante el año 2001,
siempre y cuando los recursos que se utilicen para el efecto, sean invertidos en títulos emitidos
por Fogafín para la capitalización de la Banca Pública.

(Artículo 10, Decreto 405 de 2001)

ARTÍCULO 1.4.2.2.5. CRÉDITOS INTERBANCARIOS Y OPERACIONES DE
REPORTO. Para los efectos establecidos en el numeral 5 del artículo 879 del Estatuto Tributario,
son créditos interbancarios los realizados entre establecimientos de crédito, sociedades
comisionistas de bolsa, sociedades fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de
pensiones y cesantías, y entidades aseguradoras, vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia para equilibrar sus posiciones transitorias de tesorería por defectos o excesos de
liquidez.

Cuando se trate de operaciones de reporto, simultáneas y transferencia temporal de valores
realizadas por sociedades comisionistas de bolsa en contrato de comisión, las entidades que
intervienen deberán identificar una cuenta corriente o de ahorros exclusiva a través de la cual se
ejecuten las transacciones relacionadas con las operaciones de reporto, simultáneas y
transferencia temporal de valores.

En ningún caso la exención referida en este artículo comprende los pagos a terceros por cuenta
del comitente, fideicomitente o mandante por conceptos tales como nómina, servicios,
proveedores, adquisición de bienes o cualquier cumplimiento de obligaciones.

(Artículo 11, Decreto 405 de 2001, modificado por el artículo 9o del Decreto 660 de 2011)

ARTÍCULO 1.4.2.2.6. COMPENSACIÓN INTERBANCARIA. De conformidad con el
numeral 6 del artículo 879 del Estatuto Tributario se entenderá como compensación
interbancaria, todas aquellas operaciones contempladas en el artículo 1o del Decreto 1207 de
1996 y las disposiciones que lo modifiquen.

(Artículo 12, Decreto 405 de 2001)

ARTÍCULO 1.4.2.2.7. TRANSFERENCIAS PARA LA NEGOCIACIÓN DE TÍTULOS EN
DEPÓSITOS CENTRALIZADOS. Cuando la transferencia de títulos depositados en el DCV o



en el Deceval la efectúa una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, se
considera exenta la transferencia ordenada por la entidad financiera al banco comercial con el
cual opera, del dinero de su cuenta corriente a la cuenta de depósito, y la transferencia a través
del sistema Sebra del dinero a la cuenta de depósito de la entidad financiera vendedora, así como
la transferencia que esta realice a su cuenta corriente.

(Artículo 14, Decreto 405 de 2001)

ARTÍCULO 1.4.2.2.8. IDENTIFICACIÓN DE CUENTAS CORRIENTES A CARGO DE
FOGACOOP. Con el fin de hacer efectiva la exención al Gravamen a los Movimientos
Financieros consagrada en el numeral 8 del artículo 879 del Estatuto Tributario, en desarrollo de
las operaciones de reporto realizadas por parte del Fondo de Garantías Instituciones Cooperativas
(Fogacoop), con entidades inscritas ante esta entidad, deberá abrir en un establecimiento de
crédito una cuenta corriente o de ahorros de uso exclusivo, para girar los recursos relacionados
con tales operaciones, advirtiendo al establecimiento de crédito respectivo que los pagos
efectuados con cargo a la misma corresponden a una operación exenta.

(Artículo 16, Decreto 405 de 2001)

ARTÍCULO 1.4.2.2.9. COMPRA Y VENTA DE DIVISAS. Para efectos de la exención
consagrada en el numeral 12 del artículo 879 del Estatuto Tributario, cuando se realice la
transferencia de recursos por compra y venta de divisas efectuada entre intermediarios del
mercado cambiario, vigilados por la Superintendencia Financiera de Colombia, se considera
exenta la transferencia ordenada por la entidad respectiva al banco comercial con el cual opera,
del dinero de su cuenta corriente a la cuenta de depósito, y la transferencia a través del sistema
Sebra del dinero a la cuenta de depósito de la entidad financiera vendedora, así como la
transferencia que esta realice a su cuenta corriente.

PARÁGRAFO. Identificación de cuentas corrientes de los intermediarios del mercado cambiario.
Para hacer efectiva la exención al Gravamen de los Movimientos Financieros en las operaciones
de compra y venta de divisas efectuadas a través de cuentas de depósito del Banco de la
República o de cuentas corrientes, realizadas entre intermediarios del mercado cambiario, se
requiere:

- Que se trate de operaciones realizadas entre intermediarios del mercado cambiario vigilados por
la Superintendencia Financiera de Colombia, el Banco de la República y la Dirección General de
Crédito Público y del Tesoro Nacional.

Identificar a los establecimientos de crédito respectivos, las cuentas corrientes de uso exclusivo
de las operaciones de compra y venta de divisas.

Será responsabilidad del establecimiento bancario en donde se manejen cuentas corrientes para
uso exclusivo de recursos provenientes de la venta o compra de divisas, verificar que los titulares
de las mismas sean intermediarios autorizados.

Cuando se utilice la cuenta de depósito del Banco de la República correspondiente a una
operación de compraventa de divisas entre entidades vigiladas por la Superintendencia
Financiera de Colombia, el Banco de la República o la Dirección General de Crédito Público y
del Tesoro Nacional, deberá utilizar el código de operación establecido para este efecto.



(Artículo 19, Decreto 405 de 2001)

ARTÍCULO 1.4.2.2.10. MECANISMO DE CONTROL. De conformidad con lo señalado en
el parágrafo 2o del artículo 879 del Estatuto Tributario, previamente a la apertura de la cuenta de
ahorros, los establecimientos de crédito y las entidades vigiladas por la Superintendencia de la
Economía Solidaria deberán implantar un mecanismo de verificación y control.

En el evento en que el establecimiento de crédito o las entidades vigiladas por la
Superintendencia de la Economía Solidaria autoricen la apertura de una segunda cuenta
amparada con el beneficio de la exención, deberán responder por los impuestos y sanciones a que
haya lugar.

(Artículo 6o, Decreto 449 de 2003) (El Decreto 449 de 2003 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga, los artículos 2o, 4o, 17, y 25 del Decreto 405 de 2001, el parágrafo del
artículo 1o del Decreto 518 de 2001 y el Decreto 707 de 2001. Artículo 16, Decreto 449 de 2003)

ARTÍCULO 1.4.2.2.11. SISTEMAS GENERALES DE PENSIONES, SALUD Y RIESGOS
PROFESIONALES. Las operaciones financieras consideradas como exentas por el numeral 10
del artículo 879 del Estatuto Tributario, serán las realizadas por las entidades administradoras de
dichos recursos hasta el pago a las Entidades Promotoras de Salud (EPS), a las entidades
Administradoras del Régimen Subsidiado de Salud (ARS), a las Instituciones Prestadoras de
Salud (IPS) y el cincuenta por ciento (50%) de las operaciones que realicen las IPS con los
recursos del Plan Obligatorio de Salud, así como el pago al pensionado, afiliado o beneficiario,
según el caso, de acuerdo con lo siguiente:

1. Recursos de los fondos de pensiones. Gozarán de esta exención los recursos de los fondos
pensionales del régimen de ahorro individual con solidaridad, de los fondos de reparto del
régimen de prima media con prestación definida, de los fondos para el pago de los bonos y
cuotas partes de bonos pensionales, del fondo de solidaridad pensional, de los fondos de
pensiones de que trata el Decreto 2513 de 1987, y las reservas matemáticas de los seguros de
pensiones de jubilación o vejez, invalidez y sobrevivientes, así como sus rendimientos.

2. Recursos del sistema de seguridad social en salud. Gozarán de esta exención todas las
transacciones realizadas con los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía Fosyga.

Las cotizaciones que realizan los afiliados al sistema general de seguridad social en salud
pertenecen al Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, por ello están exentas las transacciones
que realicen las entidades promotoras de salud de las cuentas de que trata el parágrafo del
artículo 182 de la Ley 100 de 1993, hasta que se realice el proceso de giro y compensación
previsto para el régimen contributivo. Después de realizado este proceso están gravadas todas las
transacciones financieras cuyo propósito sea diferente al cubrimiento de los servicios del Plan
Obligatorio de Salud (POS). En tal sentido, los pagos destinados a gastos administrativos están
sometidos al Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF)

Los pagos que realicen las entidades prestadoras de salud (EPS) y las entidades Administradoras
del Régimen Subsidiado de Salud (ARS) a las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS), por
concepto del Plan Obligatorio de Salud están exentos del Gravamen a los movimientos
financieros. Igualmente, cada operación que realicen las instituciones prestadoras de salud (IPS)
con los recursos recibidos por el mismo concepto están exentas del gravamen en un cincuenta



por ciento (50%), para lo cual deberán identificar la cuenta corriente o de ahorros en la que se
manejen dichos recursos.

3. Recursos del sistema general de riesgos profesionales. Gozarán de esta exención las
operaciones financieras realizadas con los recursos del sistema general de riesgos profesionales,
provenientes de las cotizaciones, incluyendo los que permanezcan en las reservas de que tratan
los Decretos 2347 de 1995 y 2656 de 1998 y demás normas que los sustituyan, modifiquen,
adicionen o aclaren (hoy Libro 31, Título 4, Capítulo 2, y en el Libro 31, Título 4, Capítulo 2,
artículo 2.31.4.2.3 del Decreto 2555 de 2010), hasta el pago a la Entidad Promotora de Salud
(EPS), a las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) o al pensionado, afiliado o beneficiario,
según el caso, y hasta que dichos recursos no sean incorporados al patrimonio de la
Administradora de Riesgos Profesionales, al cierre del ejercicio fiscal.

No gozará de esta exención ninguna operación que tenga por objeto el pago o giro de recursos
destinados a cubrir los gastos administrativos que realice la administradora de riesgos
profesionales.

(Artículo 8o Decreto 449 de 2003. La expresión del inciso 2o numeral 2 "En tal sentido, los
pagos destinados a gastos administrativos están sometidos al Gravamen a los Movimientos
Financieros (GMF)", citada en la Circular No. 000063 del 23 de diciembre de 2010, expedida por
la Superintendencia Nacional de Salud, fue declarada nula por el Consejo de Estado, Sección
Cuarta, Expediente No. 18841 de 23 de enero de 2014. Los Decretos 2347 de 1995 y 2656 de
1998, fueron derogados expresamente por el Decreto 2555 de 2010 y sus contenidos
reproducidos) (El Decreto 449 de 2003 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga, los
artículos 2o, 4o, 17, y 25 del Decreto 405 de 2001, el parágrafo del artículo 1o del Decreto 518
de 2001 y el Decreto 707 de 2001. Artículo 16, Decreto 449 de 2003)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada. Consejo de Estado, Sección Cuarta,
Expediente No. 16610 de 29 de octubre de 2009, Consejera Ponente Dra. Martha Teresa
Briceño de Valencia.

- Demanda de nulidad contra este artículo. Admite la demanda. Niega suspensión
provisional. Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No. 16610 de 29 de octubre de
2009, Consejera Ponente Dra. Martha Teresa Briceño de Valencia.

ARTÍCULO 1.4.2.2.12. IDENTIFICACIÓN DE CUENTAS. Para hacer efectivas las
exenciones al Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF) de que trata el artículo 879 del
Estatuto Tributario, los responsables de la operación están obligados a identificar las cuentas
corrientes o de ahorros, en las cuales se manejen de manera exclusiva los recursos objeto de la
exención, salvo cuando se trate de la cuenta de ahorro para financiación de vivienda y la de los
pensionados, en cuyo caso solamente se deberá abrir una única cuenta.

Cuando no se cumpla con la anterior obligación se causará el Gravamen a los Movimientos
Financieros, el cual no será objeto de devolución y/o compensación.

(Artículo 11 Decreto 449 de 2003) (El Decreto 449 de 2003 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga, los artículos 2o, 4o, 17, y 25 del Decreto 405 de 2001, el parágrafo del



artículo 1o del Decreto 518 de 2001 y el Decreto 707 de 2001. Artículo 16, Decreto 449 de 2003)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada. Consejo de Estado, Sección Primera,
Expediente No. 11001-03-24-000-2009-00114-00 de 24 de mayo de 2018, Consejera
Ponente Dra. María Elizabeth García González.

ARTÍCULO 1.4.2.2.13. MARCACIÓN Y/O IDENTIFICACIÓN DE CUENTAS
CORRIENTES O DE AHORROS. Los intermediarios del mercado cambiario para el desarrollo
de sus operaciones autorizadas, deben identificar como exentas del GMF, las cuentas corrientes
y/o de ahorros de las cuales dispongan de sus recursos de manera exclusiva para la ejecución de
operaciones cambiarias, gravadas o exentas del impuesto. Los establecimientos de crédito
deberán marcar la cuenta cuando lo solicite el intermediario.

Las operaciones que se efectúen con cargo a las cuentas administrativas que posean los
Intermediarios del Mercado Cambiario, se encuentran gravadas con el Gravamen a los
Movimientos Financieros; y el agente retenedor es la entidad de crédito donde se encuentre la
respectiva cuenta.

PARÁGRAFO. Cuando en ejercicio de las facultades de fiscalización la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) detecte el indebido manejo de
las cuentas marcadas, se dará traslado a la Superintendencia Financiera de Colombia para lo de
su competencia, sin perjuicio de las sanciones tributarias a que hubiere lugar y del desarrollo del
proceso de determinación del impuesto.

(Artículo 1o, Decreto 2892 de 2007)

ARTÍCULO 1.4.2.2.14. CUENTAS BENEFICIADAS. Para efectos de determinar las cuentas
beneficiadas con la exención prevista en el numeral 18 del artículo 879 del Estatuto Tributario, el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) identificará la cuenta de ahorros o corriente
en la cual se manejen, de forma exclusiva, los recursos asignados por esta entidad a las
Asociaciones de Hogares Comunitarios de Bienestar.

Cada Director Regional del ICBF remitirá a los establecimientos financieros respectivos la
siguiente información, según repose en las bases de datos del Instituto:

1. Nombre y NIT de las Asociaciones de Hogares Comunitarios de Bienestar.

2. Nombre y número de cédula de ciudadanía del representante legal.

3. Número de la cuenta corriente o de ahorros a la que se aplicará la exención y la entidad
financiera respectiva, de acuerdo con la información que al respecto haya recibido de las
Asociaciones de Hogares Comunitarios de Bienestar.

PARÁGRAFO 1o. Las Asociaciones de Hogares Comunitarios de Bienestar estarán obligadas a
utilizar la cuenta corriente o de ahorros por ellas abierta, exclusivamente para el manejo de los
recursos asignados por el Instituto, como requisito para ser beneficiarías de la exención prevista
en el numeral 18 del artículo 879 del Estatuto Tributario. El ICBF remitirá la información de esas



cuentas a las entidades financieras correspondientes.

PARÁGRAFO 2o. La exención prevista en el numeral 18 del artículo 879 del Estatuto Tributario
sólo se aplicará para una cuenta, en los términos del inciso 2o del numeral 1 de la misma norma.
Los establecimientos financieros procederán a la marcación de la cuenta una vez que sea recibida
la información a que hace referencia este artículo. La exención se aplicará desde el día en que la
entidad financiera reciba la información.

PARÁGRAFO 3o. El ICBF deberá informar a los establecimientos financieros de cualquier
novedad que afecte la marcación de la cuenta. Esta información deberá ser entregada a dichos
establecimientos siempre que se presente un evento modificatorio en el uso de la cuenta o en su
titular.

(Artículo 1o, Decreto 4788 de 2009)

ARTÍCULO 1.4.2.2.15. MEDIOS DE PAGO. Para efectos de las exenciones consagradas en
los numerales 5, 7 y 11 del artículo 879 del Estatuto Tributario, los pagos deberán realizarse
mediante el abono a las cuentas corrientes, de ahorros o de depósito en el Banco de la República
o mediante la expedición de cheques a los que se les incluya la restricción de "para consignar en
la cuenta corriente o de ahorros del primer beneficiario". En el evento de levantarse la restricción
anterior, se generará el gravamen en cabeza del cliente, inversionista o deudor.

(Artículo 1o, Decreto 660 de 2011) (El Decreto 660 de 2011 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el inciso 2o del artículo
20 del Decreto 405 de 2001, el artículo 10 del Decreto 449 de 2003 y el artículo 10 del Decreto
1797 de 2008. Artículo 14, Decreto 660 de 2011)

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 879 Num. 26

ARTÍCULO 1.4.2.2.16. OPERACIONES DE COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
VALORES, DERIVADOS, DIVISAS O EN BOLSAS DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS
O DE OTROS COMMODITIES. La exención prevista en el numeral 7 del artículo 879 del
Estatuto Tributario comprende la disposición de recursos en los sistemas de compensación y
liquidación administrados por entidades autorizadas para tal fin, que sea necesaria para la
compensación y liquidación de operaciones realizadas en el mercado de valores, derivados,
divisas o en las bolsas de productos agropecuarios o de otros commodities, que se efectúen
mediante abono a la cuenta corriente o de ahorros o a la cuenta de depósito en el Banco de la
República o mediante la expedición de cheques con cruce o negociabilidad restringida en los que
se incluya "para consignar en la cuenta corriente o de ahorros del primer beneficiario" a nombre
de la entidad administradora, del participante autorizado en el sistema, del cliente inicial,
comitente constituyente, fideicomitente constituyente o mandante inicial.

Esta exención también incluye la disposición de recursos que se realice para la constitución,
ajuste, ejecución, devolución y liberación de garantías dentro de los sistemas de compensación y
liquidación administrados por entidades autorizadas para tal fin.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso de los sistemas de compensación y liquidación administrados por
una cámara de riesgo central de contraparte se entienden comprendidas las operaciones propias



del sistema de compensación y liquidación administradas por una cámara de riesgo central de
contraparte, incluida la disposición inicial de recursos que efectúa el cliente en la operación para
el cumplimiento de los flujos de liquidación parcial o diaria que se generen en virtud de la
administración del sistema, así como aquellos relacionados con la constitución y ajuste de
garantías y las originadas en el incumplimiento o mora de las partes que se beneficien del mismo.

Para estos efectos, deberá identificarse la cuenta o cuentas en la entidad financiera en la cual se
manejen de manera exclusiva los recursos asociados a las operaciones a que se refiere el inciso
anterior del presente parágrafo.

No se considera comprendida dentro de este parágrafo la disposición de recursos por fuera del
sistema por parte del beneficiario efectivo, una vez se le pague o abone la utilidad derivada de la
operación.

PARÁGRAFO 2o. En ningún caso la exención referida en este artículo comprende los
desembolsos o pagos a terceros, mandatarios, o diputados para el cobro y/o el pago a cualquier
título por cuenta del cliente por conceptos tales como nómina, servicios, proveedores,
adquisición de bienes o cualquier cumplimiento de obligaciones distintas a las propias que surjan
de la compensación y liquidación en el sistema autorizado.

De igual forma no procede la exención cuando la adquisición de títulos objeto de compensación
y liquidación o venta, implique directa o indirectamente la extinción de obligaciones del
adquirente, constituyente, o cualquier otro proveedor de bienes o servicios que intervenga en la
adquisición, modificación o transformación del bien o bienes objeto de la compensación y
liquidación así sea cliente del mismo comisionista o administrador de valores.

(Artículo 2o, Decreto 660 de 2011) (El Decreto 660 de 2011 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el inciso 2o del artículo
20 del Decreto 405 de 2001, el artículo 10 del Decreto 449 de 2003 y el artículo 10 del Decreto
1797 de 2008. Artículo 14, Decreto 660 de 2011)

ARTÍCULO 1.4.2.2.17. DESEMBOLSOS DE CRÉDITO. Para efectos de la exención
establecida en el numeral 11 del artículo 879 del Estatuto Tributario, se entenderá como una sola
operación el desembolso del crédito y las operaciones necesarias para acreditar los recursos en la
cuenta del deudor incluyendo el débito a la cuenta de depósito en el Banco de la República
realizadas por los establecimientos de crédito y las entidades vigiladas por la Superintendencia
de Economía Solidaria.

Para la procedencia de la exención será requisito abonar efectivamente el producto del crédito en
una cuenta corriente, de ahorros o en la cuenta de depósito del Banco de la República que
pertenezcan al beneficiario del mismo.

Esta exención cobija igualmente los desembolsos de crédito mediante operaciones de descuento
y redescuento, así como los pagos que efectúen las entidades intermediarias a las de descuento,
los cuales se entenderán realizados al beneficiario del crédito. De igual manera cobija los
contratos de factoring - compra o descuento de cartera, o descuento de contratos -cuando el
factor sea una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia y/o de Economía
Solidaria.

Cuando el desembolso de crédito sea gravado el agente retenedor será la entidad que otorga el



crédito.

PARÁGRAFO 1o. Esta exención cobija las subrogaciones, novación y reestructuración de un
crédito, cuyo desembolso se entenderá abonado a la cuenta del deudor. La totalidad de los
registros para la contabilización de estas operaciones, conforman una sola operación.

PARÁGRAFO 2o. Los desembolsos de crédito en divisas no causan el Gravamen a los
Movimientos Financieros.

(Artículo 4o, Decreto 660 de 2011) (El Decreto 660 de 2011 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el inciso 2o del artículo
20 del Decreto 405 de 2001, el artículo 10 del Decreto 449 de 2003 y el artículo 10 del Decreto
1797 de 2008. Artículo 14, Decreto 660 de 2011)

ARTÍCULO 1.4.2.2.18. DESEMBOLSOS DE CRÉDITO A TERCEROS. Para efectos de la
aplicación de la exención indicada en el numeral 11 del artículo 879 del Estatuto Tributario,
cuando se solicite el desembolso a terceros para adquisición de vivienda nueva o usada o para
construcción de vivienda individual, vehículos o activos fijos, el deudor deberá manifestar a
quien le otorga el crédito a través de medio electrónico o físico, el destino del crédito y que su
actividad no es la comercialización de los bienes.

Para estos efectos el desembolso deberá realizarse mediante abono a la cuenta corriente o de
ahorros o a la cuenta de Deposito en el Banco de la República del tercero que provee la vivienda,
el vehículo o el activo fijo o mediante la expedición de cheque a favor de estos en los que se
incluya la restricción "para consignar en cuenta corriente o de ahorros del primer beneficiario".

PARÁGRAFO 1o. Los desembolsos de créditos abonados y/o cancelados el mismo día total o
parcialmente están gravados conforme con las reglas generales, salvo las operaciones de crédito
exentas en los términos del artículo 879 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 2o. Esta exención cobija las subrogaciones, novación y reestructuración de un
crédito, cuyo desembolso se entenderá abonado a la cuenta del deudor. La totalidad de los
registros para la contabilización de estas operaciones, conforman una sola operación.

(Artículo 5o, Decreto 660 de 2011) (El Decreto 660 de 2011 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el inciso 2o del artículo
20 del Decreto 405 de 2001, el artículo 10 del Decreto 449 de 2003 y el artículo 10 del Decreto
1797 de 2008. Artículo 14, Decreto 660 de 2011)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo (parcial). Negada. Consejo de Estado, Sección
Cuarta, Expediente No. 18809 de 14 de agosto de 2014, Consejera Ponente Dra. Carmen
Teresa Ortiz de Rodríguez.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 879 Num 26



ARTÍCULO 1.4.2.2.19. DESEMBOLSOS DE LAS COMPAÑÍAS DE FINANCIAMIENTO
O BANCOS. Los desembolsos efectuados por las compañías de financiamiento o bancos para el
pago a los comercializadores de bienes que serán entregados a terceros mediante contratos de
leasing financiero con opción de compra, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Que el locatario o deudor por medio electrónico o físico autorice a la compañía de
financiamiento o banco el desembolso al comercializador de los bienes;

b) Que el desembolso para la adquisición del bien se efectúe mediante abono directo en la cuenta
corriente o de ahorros del comercializador de los bienes. Si el desembolso se realiza mediante
cheque, la(s) compañía(s) de financiamiento o banco(s) deberán imponer sobre el mismo la
leyenda "para consignar en cuenta corriente o de ahorros del primer beneficiario". En el evento
de levantarse la restricción anterior, se generará el gravamen en cabeza del comercializador;

c) Que la(s) compañía(s) de financiamiento o banco(s) tenga(n) a disposición de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para fines de
control, los contratos y soportes en donde conste el desembolso de los recursos a los
comercializadores de los bienes, la utilización de los mismos y la autorización indicada en el
literal a) de este artículo.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de lo establecido en el inciso 3o del numeral 11 del artículo 879
del Estatuto Tributario, se entiende como una sola operación los débitos contables imputables a
la transacción y los desembolsos efectuados por las compañías de financiamiento y los bancos
por concepto de pagos y anticipos que se realicen a los comercializadores de bienes y que
integren el costo de los activos que serán entregados a terceros mediante contratos de leasing
financiero con opción de compra.

PARÁGRAFO 2o. La anterior exención cobija los contratos de leasing financiero con opción de
compra en los que el locatario sea quien provee el bien.

(Artículo 6o, Decreto 660 de 2011) (El Decreto 660 de 2011 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el inciso 2o del artículo
20 del Decreto 405 de 2001, el artículo 10 del Decreto 449 de 2003 y el artículo 10 del Decreto
1797 de 2008. Artículo 14, Decreto 660 de 2011)

ARTÍCULO 1.4.2.2.20. INVERSIONES O PORTAFOLIOS. Para efectos de la exención del
Gravamen a los movimientos financieros de que trata el numeral 14 del artículo 879 del Estatuto
Tributario, se entienden como inversiones:

1. Valores inscritos en el registro nacional de valores y emisores (RNVE), valores listados en
sistemas de cotización de valores del extranjero, participaciones en fondos de inversión
colectiva, divisas, e instrumentos transados en las Bolsas de productos agropecuarios y otros
commodities, adquiridos directamente o a través de fondos de inversión colectiva, fondos o
patrimonios autónomos, encargos fiduciarios y cualquier otro mecanismo autorizado que se
utilice para tal fin;

2. Certificados de Depósito a Término (CDT) y Certificados de Depósito de Ahorro a Término
(CDAT); y

3. Operaciones del mercado monetario realizadas directamente o a través de fondos de inversión



colectiva, fondos o patrimonios autónomos, encargos fiduciarios y cualquier otro mecanismo
autorizado que se utilice para tal fin.

Para los mismos efectos, se entiende como portafolio un conjunto de inversiones.

(Artículo 7o, Decreto 660 de 2011, modificado por el artículo 1o del Decreto 1489 de 2015) (El
Decreto 660 de 2011 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le
sean contrarias, en especial el inciso 2o del artículo 20 del Decreto 405 de 2001, el artículo 10
del Decreto 449 de 2003 y el artículo 10 del Decreto 1797 de 2008. Artículo 14, Decreto 660 de
2011)

ARTÍCULO 1.4.2.2.21. TRASLADOS EXENTOS. De conformidad con el numeral 14 del
artículo 879 del Estatuto Tributario están exentas del Gravamen a los Movimientos Financieros
las siguientes operaciones:

1. Traslados entre cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, divisas, bonos - que hayan sido
emitidos por el mismo establecimiento de crédito, y/o tarjetas prepago nominadas abiertas(os) en
una misma entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia o por la
Superintendencia de Economía Solidaria y a nombre de un mismo y único titular.

2. Traslados entre cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, y/o tarjetas prepago nominadas, y
cuentas abiertas a nombre de un fondo de inversión colectiva, de la cual sea partícipe o suscriptor
el mismo y único titular de la cuenta individual, siempre y cuando estén abiertas en el mismo
establecimiento de crédito.

3. Traslados entre fondos de inversión colectiva constituidos en la misma entidad vigilada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, de las cuales sea titular el mismo y único partícipe o
suscriptor.

4. Traslados entre cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, y/o tarjetas prepago nominadas, y
un patrimonio autónomo o un encargo fiduciario, de los cuales sea aportante o suscriptor el
mismo cliente inicial, fideicomitente constituyente o mandante inicial, siempre y cuando estén
abiertas en el mismo establecimiento de crédito.

5. Traslados entre patrimonios autónomos o encargos fiduciarios abiertos en la misma entidad
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de los cuales sea aportante o suscriptor
el mismo cliente inicial, fideicomitente constituyente o mandante inicial.

6. Traslados entre inversiones o portafolios constituidos en una misma entidad sea esta una
sociedad comisionista de bolsa, sociedad fiduciaria o sociedad administradora de inversión
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia a favor de un mismo beneficiario.

7. Los traslados entre las cuentas que tengan las entidades distribuidoras, incluidas las cuentas
ómnibus, previstas en el artículo 3.1.4.2.2 del Decreto 2555 de 2010 y cualquier norma que lo
modifique o sustituya, en desarrollo de la actividad de distribución de fondos de inversión
colectiva de que tratan los Capítulos 1 y 2 del Título 4 del Libro 1 de la Parte 3 Fondos de
Inversión Colectiva del Decreto 2555 de 2010 y las cuentas que las entidades administradoras de
fondos de inversión colectiva señalen para que la cuenta ómnibus o el participe, según sea el
caso, se constituya como inversionista de un fondo de inversión colectiva, en el entendido que
dichos traslados se realizan a favor de un mismo beneficiario entendiendo por este, el



inversionista del fondo de inversión colectiva, bien sea, directamente o a través de una cuenta
ómnibus.

8. Los traslados entre las cuentas que tengan las entidades administradoras de fondos de
inversión colectiva y las cuentas de las entidades que desarrollen la actividad de custodia de
valores en los términos del Título 1 del Libro 37 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, con el
propósito de realizar la compensación y liquidación de las operaciones de inversión de
conformidad con las instrucciones impartidas por el administrador de los fondos de inversión
colectiva o el gestor de que trata el Capítulo 2 del Título 3 del Libro 1 de la Parte 3 del Decreto
2555 de 2010, en el entendido que dichos traslados se realizan a favor de un mismo beneficiario
entendiendo por este, el inversionista del fondo de inversión colectiva, bien sea, directamente o a
través de una cuenta ómnibus.

9. Los traslados que se realicen entre las cuentas que tengan los custodiados y las cuentas de las
entidades que desarrollen la actividad de custodia de valores en los términos del Título 1 del
Libro 37 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, con el propósito de realizar la compensación y
liquidación de las operaciones de inversión de conformidad con las instrucciones impartidas por
el custodiado o la persona a quien este autorice, en el entendido que dichos traslados se realizan a
favor de un mismo beneficiario entendiendo por este, el inversionista, bien sea, directamente o a
través de una cuenta ómnibus.

PARÁGRAFO 1o. La exención de que trata el inciso primero del numeral 14 del artículo 879 del
Estatuto Tributario no comprende las operaciones que impliquen el traslado de recursos entre
cuentas de ahorro y/o corrientes asociadas a patrimonios autónomos diferentes que pertenezcan a
fideicomitentes o beneficiarios distintos al fideicomitente o beneficiarios iniciales.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de lo establecido en los numerales 7, 8 y 9, en concordancia con
el inciso 1 del numeral 14 del artículo 879 del Estatuto Tributario, los traslados exentos son solo
aquellos efectuados por una sociedad comisionista de Bolsa, una sociedad fiduciaria o una
sociedad administradora de inversión, vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

(Artículo 8o, Decreto 660 de 2011, modificado por el artículo 4o del Decreto 1744 de 2013. Los
numerales 7, 8 y 9 y el parágrafo 2o adicionados por el artículo 2o del Decreto 1489 de 2015) (El
Decreto 660 de 2011 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le
sean contrarias, en especial el inciso 2o del artículo 20 del Decreto 405 de 2001, el artículo 10
del Decreto 449 de 2003 y el artículo 10 del Decreto 1797 de 2008. Artículo 14, Decreto 660 de
2011)

ARTÍCULO 1.4.2.2.22. CUENTAS EXENTAS DE LOS RECLUSOS DEL INPEC. Para
efectos de lo dispuesto en el numeral 20 del artículo 879 del Estatuto Tributario, el INPEC
deberá tener por cada establecimiento carcelario, dos (2) cuentas corrientes en entidades
bancarias identificando solo una como exenta del gravamen a los movimientos financieros.

El Inpec, deberá dar instrucciones claras a los reclusos y sus depositantes para que las sumas que
exceden del valor de trescientas cincuenta (350) UVT en el mes por recluso, sean consignadas en
la cuenta que no se encuentre identificada como exenta del gravamen a los movimientos
financieros.

(Artículo 11, Decreto 660 de 2011) (El Decreto 660 de 2011 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el inciso 2o del artículo



20 del Decreto 405 de 2001, el artículo 10 del Decreto 449 de 2003 y el artículo 10 del Decreto
1797 de 2008. Artículo 14, Decreto 660 de 2011)

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 -Unidad de Valor Tributario-

ARTÍCULO 1.4.2.2.23. TRASLADOS AL TESORO NACIONAL. El traslado de recursos
que efectúan los establecimientos de crédito y otros agentes de retención del gravamen a los
movimientos financieros al tesoro nacional para el pago de este impuesto se considera manejo de
recursos públicos y por lo tanto no sometidos al Gravamen a los Movimientos Financieros.

Igualmente no está sometido al Gravamen a los Movimientos Financieros, el traslado que se
realice por las entidades vigiladas por las Superintendencias Financiera de Colombia y de
Economía Solidaria al establecimiento de crédito autorizado para recepcionar la declaración y el
pago de la liquidación contenida en la respectiva declaración del gravamen dentro de los plazos
señalados por el Gobierno nacional.

Para tal efecto las entidades deberán identificar la cuenta de la cual se realizarán los traslados
para el pago de este impuesto.

(Artículo 13, Decreto 660 de 2011) (El Decreto 660 de 2011 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el inciso 2o del artículo
20 del Decreto 405 de 2001, el artículo 10 del Decreto 449 de 2003 y el artículo 10 del Decreto
1797 de 2008. Artículo 14, Decreto 660 de 2011)

ARTÍCULO 1.4.2.2.24. OPERACIONES QUE NO SE ENCUENTRAN COMPRENDIDAS
DENTRO DE LAS OPERACIONES DE COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN
ADMINISTRADAS POR BOLSAS DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS O DE OTROS
COMMODITIES. Para efecto de la aplicación del numeral 7 del artículo 879 del Estatuto
Tributario, no se encuentran comprendidas dentro de las operaciones de compensación y
liquidación administradas por Bolsas de productos agropecuarios o de otros commodities, la
disposición inicial de los recursos de la cuenta corriente o de ahorros de las personas que actúan
como compradores o adquirentes de bienes o servicios, para transferir o canalizar dichos recursos
a la respectiva Bolsa.

(Artículo 1o, Decreto 1625 de 2012)

CAPÍTULO 3.

RETENCIÓN EN LA FUENTE A TÍTULO DE GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS
FINANCIEROS - (GMF)

ARTÍCULO 1.4.2.3.1. AGENTES DE RETENCIÓN. Son agentes de retención y en
consecuencia responsables del impuesto, en las operaciones cambiarias gravadas, los
Intermediarios del Mercado Cambiario diferentes a los establecimientos de crédito, cuando por
su calidad dispongan de recursos depositados en cuentas corrientes o de ahorros que se
encuentren identificadas como exentas del gravamen ante el establecimiento bancario. En los
demás casos seguirá actuando como agente retenedor el establecimiento de crédito donde se



encuentre la respectiva cuenta.

Cuando el agente retenedor del GMF realice el pago en efectivo de manera inmediata, sin que
haya lugar a registrar pasivo alguno y sobre el supuesto que los recursos no provienen de cuentas
marcadas o de otras cuentas bancarias, no se causa el impuesto.

Cuando el Intermediario del Mercado Cambiario realice pagos por operaciones cambiarias,
mediante cheque al que se le haya puesto la restricción, para consignar en cuenta corriente o de
ahorros del primer beneficiario, el gravamen se causará cuando el beneficiario de la operación
cambiaría disponga de los recursos.

(Artículo 2o, Decreto 2892 de 2007)

ARTÍCULO 1.4.2.3.2. SALDOS POSITIVOS DE TARJETAS DE CRÉDITO. De
conformidad con el parágrafo del artículo 871 del Estatuto Tributario, actuarán como agentes de
retención del Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF) los establecimientos de crédito
que efectúen cualquier débito sobre los depósitos acreditados como "saldos positivos de tarjetas
de crédito".

(Artículo 1o, Decreto 405 de 2001)
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